
 

   Municipalidad de Patagones 
 “Honorable Concejo Deliberante”                     

      Patagonia Argentina 

“1983/2023- 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”                                                                                                                                       

                          

                         Carmen de Patagones, 04 de mayo de 2023. 

Expediente 4084-3187/2023. 

 

VISTO: 

 

El Expediente 4084-3187/2023, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el Sr. Sanger Marcos solicita  renovación  

pedido de  espacio público ubicado en Plaza del Barrio 

Pro.Cre.Ar. de Carmen de Patagones. 

Que, cuenta con los requisitos requeridos en  

Ordenanza Nº 2557, la cual regula los carros gastronómicos. 

Que, los carros gastronómicos tendrán un sector 

exclusivos para los mismos, al concretarse dicho proyecto, esta 

norma queda automáticamente sin efectos, debiendo el propietario 

del carro, solicitar un nuevo permiso de uso de espacio público 

para la instalación del mismo en el nuevo sector asignado. 

Que, es facultad  de este Honorable Concejo 

Deliberante dictar  norma  correspondiente. 

POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL 

PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA 

LEY, SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 

 

 

ARTÍCULO 1º: Autorícese al  Sr. Sanger Marcos la renovación de 

uso del  espacio público  ubicado en Plaza del Barrio Pro.Cre.Ar. 

de Carmen de Patagones, por el término de  un (1) año, a partir 

de la promulgación de la misma.---------------------------------- 

ARTÍCULO 2º: El Departamento Ejecutivo Municipal, procederá a 

cobrar el canon correspondiente.--------------------------------- 

ARTÍCULO 3º: El autorizado del  carro gastronómico será 

responsable del orden y  se hará cargo de las reparaciones y 

perjuicios ocasionados en el uso de espacio público autorizado.-- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecutivo 

para su promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Una vez 

cumplimentada la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo 

Deliberante el Decreto de Promulgación.-------------------------- 

 

 

 

 

  

 

 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL 

PARTIDO DE PATAGONES, EN LA 5º SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 03-05-2023. 9º 

REUNIÓN. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

REGISTRADO BAJO Nº 3966. 

 

 

 



 


